
                                                      

EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 1-O/2018 

ACTA Nº 1 
MESA DE CONTRATACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO EN 
LA MODALIDAD DE CONCURSO SUJETO A VARIOS CRITERIOS DE VALORACIÓN, DE UN 
CONTRATO DE OBRAS DE SUSTITUCIÓN DEL ALUMBRADO EXISTENTE EN ZONAS COMUNES 
POR TECNOLOGÍA LED DE EDIFICIOS DESTINADOS A VIVIENDA PÚBLICA DE ALQUILER. 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRESIDENTE 
D. José Carlos Morilla Arce. 
DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 
 
VOCAL 
D. Pedro Cosano Romero 
DIRECTOR TÉCNICO DE VIMCORSA.  
 
SECRETARIO DE LA MESA  
D. Ignacio Ruiz Soldado 
SECRETARIO DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN DE VIMCORSA. 

§ 
 
Reunidos en el domicilio social de 
VIMCORSA, sito en C/ Ángel de Saavedra 9, 
el día viernes 15 de febrero de 2019 a las 
10:00 horas, se procede a constituir la 
Mesa de Contratación para la adjudicación 
relativa a la contratación de las obras de 
sustitución del alumbrado existente en 
zonas comunes por tecnología led de 
edificios destinados a vivienda pública de 
alquiler. 
 

Tras la constitución de la Mesa, el 
Sr. Secretario, procede a la relación de los 
licitadores presentados, ascendiendo éstos 
a un total de 20 que se pasan a relacionar a 
continuación: 
 

ANTROJU S.L., CONSTRUCCIONES 

AQUATEC PROYECTOS SECTOR DEL AGUA S.A.U. 

CABELLO S.L., CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS 

ETRALUX S.A. 

FUSIONA SOLUCIONES ENERGETICAS S.A. 

GESTIONES ALARIFE S.L. 

IEI PROYECTOS ELECTRICOS ODEIL S.L. 

IMS 2020 SOLUCIONES DE ENERGIA S.L. 

INGECONSA CONSTRUCCION Y AGRICULTURA 

S.L.U. 

INGENIERIA DE ALTA Y BAJA TENSION, INABAT S.L. 

INSTALACIONES TECNICAS AUXILIARES S.L  

ISTEM S.L.U. 

LEUK SOLUCIONES ENERGETICAS S.L. 

LORENZETTI S.L. 

MITELEC INSTALACIONES S.L. 

MONELEC S.L.U. 

NEW ENERGY CONCEPT 2020 S.L. 

RECICLADOS GAROSAL S.L. 

REMAKE-DISEÑO S.L. 

VILLA FLORES MARTIN S.A. 

 
Seguidamente, se procede a la apertura de 
los sobres A, comprobando que, la 
totalidad de los licitadores, cumplen con la 
presentación del documento denominado 
“declaración responsable”, en los términos 
especificados en el pliego CAP. 
 
A continuación se acuerda convocar nueva 
mesa para proceder a la apertura de los 
sobres B. 
 
No habiendo más asuntos que tratar, se 
levantó la sesión. De lo cual como 
Secretario doy fe. 

 
 
 
 
 
Vº Bº PRESIDENTE                                                                                     Fdo. IGNACIO RUIZ SOLDADO 
                                                                                                                      SECRETARIO 
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